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ASUNTO TRASLADO PARA ALEGAR 

 
Ejecutoriado el auto admisorio del recurso de apelación y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 472 de 1998, concordado con el 

artículo 360 del Código de Procedimiento Civil, se dará TRASLADO POR 

CINCO (05) DÍAS EN PRIMER LUGAR A LA PARTE APELANTE, 

VENCIDO ÉSTE, SE DARÁ TRASLADO A LA PARTE DEMANDANTE POR 

IGUAL TÉRMINO. 

 
Vencido los anteriores términos, se dispone correr TRASLADO al Ministerio 

Público por el término de cinco (5) días, para que emita su concepto. 

Cumplido este plazo pásese el expediente a Despacho para sentencia.  

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 

ÁLVARO CRUZ RIAÑO 
MAGISTRADO 
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